
 

 

CONSTANCIA: Popayán, 13 de junio de 2022. Informando a la señora juez 
que el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán, allegó oficio informando que tomó nota de la medida cautelar 
decretada por este despacho judicial. Provea. 
  

CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

trece de junio de dos mil veintidós 

 

Demanda:          EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:           2021-00461 

Demandante:     COMPAÑÍA ELECTRICA SAS   
Demandado:   ELECTROENERGIZAR INGENIERIA LTDA. 
                     

                             Interlocutorio Nº 1236 
 

Ref. Auto pone en conocimiento 

 
 Teniendo en cuenta la comunicación allegada por la 

Compañía Energética de Occidente, el juzgado, 
 

  RESUELVE:  

 
  

  PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte 
demandante el oficio allegado por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Popayán, en donde informa que tomó nota de la 

medida cautelar de remanentes decretada por este despacho judicial. 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

Jueza 
 

 

 

A U  

2021-461 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Popayan - Cauca
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